
 

1 

Informe de México sobre la resolución 77/57 intitulada: 
“Seguimiento de la Opinión Consultiva de la Corte Internacional de Justicia sobre la 

legalidad de la amenaza o el empleo de armas nucleares” 
 
México presenta este documento en cumplimiento de la resolución 77/57, “Seguimiento 
de la Opinión Consultiva de la Corte Internacional de Justicia sobre la legalidad de la 
amenaza o el empleo de armas nucleares”, adoptada por la Asamblea General el 13 de 
diciembre de 2022, mediante la cual se solicita a los Estados informar al Secretario General 
sobre las iniciativas y las medidas que hayan tomado con respecto a su aplicación y la 
realización del desarme nuclear. 
 
México considera que el uso o la amenaza de uso de armas nucleares constituye una 
violación al derecho internacional y a la Carta de las Naciones Unidas; asimismo, 
contraviene los principios del Derecho Internacional Humanitario y constituiría un crimen 
de guerra.  
 
México ha pugnado siempre por la construcción de un mundo más pacífico y seguro 
fundamentado en el derecho internacional y la solución pacífica de las controversias. En 
ese sentido, México otorga gran importancia a la Opinión Consultiva de 1996 de la Corte 
Internacional de Justicia (CIJ), que establece la obligación de emprender de buena fe y 
concluir negociaciones encaminadas al desarme nuclear en todos sus aspectos, bajo un 
control internacional estricto y eficaz.  
 
México confiere una atención prioritaria a las discusiones sobre desarme nuclear, participa 
activa y propositivamente en los distintos foros multilaterales y regionales que abordan 
negociaciones y discusiones sobre aquel tema. En éstos, de manera consistente, México 
reitera la ilegalidad de las armas nucleares, recuerda que sus catastróficas consecuencias 
humanitarias transcienden fronteras, representan un grave riesgo para la supervivencia 
misma de la humanidad y son incompatibles con el derecho a la vida; por ello, reafirma 
consistentemente la urgente necesidad de avanzar hacia su completa eliminación.  
 
En este contexto, a más de 25 años de la emisión de la opinión consultiva de la Corte 
Internacional de Justicia, México considera como un hito histórico tendiente a la 
realización del del desarme nuclear la entrada en vigor el Tratado sobre la Prohibición de 
las Armas Nucleares (TPAN). Por ello, celebra la realización de la Primera Reunión de 
Estados Parte de este tratado en junio de 2022 y la adopción de un comprehensivo plan 
de acción de seguimiento (Plan de Acción de Viena), que representa un importante avance 
en la prohibición de la producción, posesión, uso y transferencia de armas nucleares.  
 
El Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares establece una norma de derecho 
internacional que prohíbe explícitamente el desarrollo, la fabricación y el empleo de las 
armas nucleares, las cuales, además de ilegales, son intrínsecamente inmorales. El tratado 
es congruente y ha venido a complementar la implementación de las disposiciones del 
Tratado sobre la no Proliferación de las Armas Nucleares (TNP), el Tratado de Prohibición 
completa de Ensayos Nucleares (TPCEN), los tratados internacionales que establecen 
zonas libres de armas nucleares y otros esfuerzos multilaterales tendientes al desarme 
nuclear. 
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México se enorgullece de haber resultado electo, por aclamación, como presidente de la 
Segunda Reunión de Estados Parte del Tratado sobre la Prohibición de las Armas 
Nucleares, que se llevará a cabo del 27 de noviembre al 1º de diciembre de 2023, en la sede 
de las Naciones Unidas, en Nueva York.  
 
México ha establecido como prioridad durante su presidencia la universalización del 
tratado, así como avanzar en la implementación del Plan de Acción de Viena. Trabajará en 
conjunto con el Comité Coordinador para fortalecer los mecanismos de implementación 
y mejores prácticas para facilitar la aplicación del tratado; asimismo, promoverá una 
participación inclusiva en la reunión, exhortando a los Estados que no son parte del tratado 
a participar como observadores y alentando un amplio involucramiento de organizaciones 
internacionales, la comunidad científica y la sociedad civil organizada. 
 
México participó activamente en la X Conferencia de Examen del Tratado sobre la no 
Proliferación de las Armas Nucleares que se llevó a cabo del 1 al 26 de agosto de 2022, en 
la sede de las Naciones Unidas, en Nueva York. Lamenta que nuevamente no haya podido 
lograrse la adopción de un documento final de la Conferencia con conclusiones y 
recomendaciones que pudieran contribuir a lograr su efectiva implementación. 
 
En el Primer Comité Preparatorio de la XI Conferencia de Examen del TNP se llevará a cabo 
en Viena, Austria, del 31 de julio al 11 de agosto de 2023, México buscará promover avances 
en materia de desarme nuclear e insistirá en que la única manera de dotar al tratado de 
fortaleza y credibilidad es mediante su plena implementación.  
 
Por otro lado, desde 2009, en el marco de la Asamblea de los Estados parte del Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional (CPI), México mantiene una propuesta de enmienda 
con el propósito de tipificar como un crimen de guerra el empleo de armas nucleares en 
el curso de un conflicto armado de carácter internacional.  
 
Finalmente, en la Primera Comisión de la Asamblea General, durante el septuagésimo 
séptimo período de sesiones, a título nacional y con el apoyo de otros Estados, México 
presentó en calidad de coautor o copatrocinador principal las siguientes resoluciones en 
materia de desarme nuclear: 
 

- Resolución 77/35: Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco) 

- Resolución 77/52: Educación para el desarme y la no proliferación 
- Resolución 77/53: Consecuencias humanitarias de las armas nucleares 
- Resolución 77/54: Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares 
- Resolución 77/67: Imperativos éticos para un mundo libre de armas nucleares 
- Resolución 77/87: Programa de las Naciones Unidas de Información sobre Desarme 
- Resolución 77/94: Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares 

 
 

Ciudad de México, 30 de mayo de 2023.  


